
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 2044 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:         Ejecutivo 
Radicación:    2010-00929-00 
Demandante:  Rómulo Daniel Ortiz Peña como cesionario de Banco de 

Occidente 
Demandado:      Rubén Darío Sánchez Banguero  
 
Visto el escrito que antecede donde el demandante Rómulo Daniel Ortiz Peña solicita 
el desarchivo del proceso para reproducir los oficios de levantamiento de la medida  
de embargo sobre el vehículo de placas CUM-003, al ser procedente la petición al 
tenor de lo establecido en el numeral 1 del artículo 123 del C. G. P. y numeral 10 
del artículo 467 del C. G. P., teniendo en cuenta que el expediente se encuentra 
terminado por dación en pago,  mediante Auto No. 2112 del 31 de mayo de 1011, 
se procede con lo pertinente.  
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONGASE a disposición el anterior proceso para su revisión, por el 
término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
providencia, vencido el presente término el expediente se devolverá a archivo 
central.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la Secretaria de Movilidad de Cali el levantamiento de 
la medida de embargo y decomiso emitida mediante oficio No. 010 del 12 de enero 
de 2011 sobre el vehículo de placas CUM 003 de propiedad del demandado Rubén 
Darío Sánchez Banguero, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.496.559, 
por terminación del proceso por dación en pago. Líbrese oficio.  
 

TERCERO: Cumplido el anterior término, regrésese el mentado expediente judicial 
al archivo central en su correspondiente ubicación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMGY 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 125 DE HOY 19-08-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 2042 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:         Ejecutivo 
Radicación:    2016-00659-00 
Demandante:  Banco Finandina S.A. 
Demandado:      Adriana Valencia Cabrera CC. 66.851.159 
 
Visto el escrito que antecede donde la señora Adriana Patricia Valencia Valencia, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.628.425, solicita el desarchivo del 
proceso para reproducir los oficios de levantamiento de las medidas cautelares, 
deberá despacharse desfavorablemente toda vez que, revisado el expediente se 
avizora que la medida cautelar sobre la que se solicita el levantamiento, esto es, la 
del vehículo de placas IPW-169, no fue decretada dentro del proceso judicial de la 
referencia.  

 
Aunado a lo anterior, debe advertirse que no podrá ponerse a disposición el 
presente proceso judicial a la solicitante Adriana Patricia Valencia toda vez que, no 
se encuentra en ninguna de las causales establecidas en el artículo 123 del Código 
General del Proceso para emitir autorización de revisión del expediente judicial. 
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NIEGASÉ la solicitud de reproducción de oficios de levantamiento de 
medidas sobre el vehículo de placas IPW169, por las razones brevemente 
expuestas en el presente proveído. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
LMGY 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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Secretaria 

Firmado Por:



Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2eeb39befbbb91da68766f0b7aef4401374331c280099c92885b20de5bed7e11

Documento generado en 17/08/2022 10:59:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 2041 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:         Ejecutivo 
Radicación:    2017-00242-00 
Demandante:  Conjunto Residencial California 
Demandado:      Constanza Isabel Zuluaga Molano y Claudia Patricia Zuluaga 

Molano 
 
Visto el escrito que antecede donde la demandada Constanza Isabel Zuluaga 
Molano solicita el desarchivo del proceso para reproducir los oficios de 
levantamiento de la medida especialmente la registrada en el banco Davivienda, al 
ser procedente la petición al tenor de lo establecido en el numeral 1 del artículo 123 
del C. G. P., teniendo en cuenta que se había ordenado el levantamiento de las 
medidas mediante Auto 2166 del 03 de octubre de 2017, oficio No.3122/2017-
00242 y terminado por pago total mediante Auto No. 2428 del 23 de octubre de 
2017, por lo que el expediente fue archivado y la parte demandada fue notificada, 
se procede con lo pertinente.  
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONGASE a disposición el proceso judicial de la referencia para su 
revisión, por el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la 
presente providencia, vencido el presente término el expediente se devolverá a 
archivo central.  
 
SEGUNDO: REPRODÚZCASE por secretaria el oficio de levantamiento 
No.3122/2017-00242 con destino a las entidades en donde se registró el embargo 
de cuentas corrientes o de ahorros y de cualquier otra modalidad del contrato 
bancario embargable, en bancos, corporaciones financieras y entidades 
cooperativas de esta ciudad, que había sido comunicado mediante oficio No. 1627 
del 30 mayo de 2017, para que procedan a levantar la medida.  Líbrese oficio. 
 
TERCERO: Cumplido el anterior término, regrésese el mentado expediente judicial 
al archivo central en su correspondiente ubicación. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
LMGY 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 125 DE HOY 19-08-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 2040 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Solicitud de Aprehensión y entrega De Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00577-00 
Demandante:   Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandado:    Carlos Vicente Escobar Tobar. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte actora 
cumpla con el siguiente requerimiento: 
 

1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, que tratándose de personas jurídicas, debe ser remitido desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, 
advirtiendo que, la constancia de remisión aportada solo se refiere a la 
remisión de las garantía objeto del presente trámite judicial. 
 

2. Dentro de los documentos aportados se presenta constancia de envío a la 
demandada a la dirección electrónica: escobar.mercadeo@gmail.com, 
siendo el medio pactado para el efecto el correo electrónico: 
escobar.mercado@gmail.com, por estar en el Registro de Garantías 
Mobiliarias, por tanto, se requerirá a la parte actora para que aporte la 
constancia de notificación efectiva a la deudora, en cumplimiento del inciso 
segundo del numeral primero del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto No. 1835 de 
2015.   

 
En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
 
Notifíquese, 

 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 125 DE HOY 19-08-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1620 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:           Ejecutivo 
Radicación:      2005-00758-00 
Demandante:    Luis Felipe Alvear 
Demandado:     Carlos Arturo Galeano Sánchez 
 
 
Visto el escrito que antecede donde el demandante solicita el desarchivo del 
proceso para reproducir los oficios de levantamiento de la medida, al ser 
procedente la petición de desarchivo al tenor de lo establecido en el numeral 1 del 
artículo 123 del C. G. P., teniendo en cuenta que el expediente se encuentra 
terminado mediante auto No. 2488 de fecha 8 de octubre de 2014, se procederá a 
poner a disposición. 
 
Ahora, en lo que respecta a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 
deberá despacharse desfavorablemente toda vez que mediante proveído de fecha 
15 de febrero de 2006 se informó al Juzgado Segundo Civil Municipal de Cali que 
el embargo de remanentes informados mediante oficio No. 115 de 31 de enero de 
2.006, surtía los efectos legales, en consecuencia, la medida cautelar decretada 
sobre el inmueble 370-12936, debe ponerse a disposición del mentado Despacho 
Judicial, dado que al momento de terminar el proceso se omitió disponer lo 
pertinente. 
 
Es de recordar que según el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil – norma 
vigente para la fecha de terminación del proceso – o el artículo 466 del Código 
General del Proceso, establece que, terminado el proceso donde surtió efectos el 
embargo de remanentes, tales embargos “se considerarán embargados por el juez 
que decretó el embargo del remanente o de los bienes que se desembarguen, a 
quien remitirá copia de las diligencias de embargo y secuestro para que surtan 
efectos en el segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a registro, se 
comunicará al registrador de instrumentos públicos que el embargo continúa 
vigente en el otro proceso”. 
 
En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: PONGASE a disposición el anterior proceso para su revisión, por el 
término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
providencia, vencido el presente término el expediente se devolverá a archivo 
central.  
 
SEGUNDO: NEGAR librar oficios para el levantamiento de la medida cautelar del 
inmueble No. 370-12936, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 



TERCERO: OFICIAR al Juzgado 2° Civil Municipal de Cali, con el fin de informarles 
que en virtud de que su solicitud de embargo y secuestro de los bienes y/o 
remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar, de propiedad del 
demandado CARLOS ARTURO GALEANO SANCHEZ, comunicada mediante 
oficio No 115 de fecha 31 de enero de 2006, dentro del proceso adelantado por 
FENALCO, radicado bajo el número 2004-00966; surtió efectos mediante auto del 
15 de febrero de 2006, se dejan a disposición de ese proceso las medidas de 
embargo y retención decretadas en el proceso de la referencia, dada la terminación 
del mismo por desistimiento tácito mediante auto de fecha 8 de octubre de 2014. 
 
Las medidas cautelares que se dejan a disposición es el embargo y secuestro del 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-12936 de propiedad del señor Carlos 
Arturo Galeano Sánchez, comunicada a la oficina de Instrumentos Públicos de Cali 
mediante oficio No. 2475/2005-00758-00 de fecha 16 de noviembre de 2005. 
 
Líbrese oficio y envíesele copia de las diligencias de embargo y secuestro del 
referenciado inmueble. 
 
CUARTO: OFICIAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali para que se sirva 
dejar sin efecto la medida de embargo decretada frente al inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-12936 de propiedad del demandado Carlos Arturo 
Galeano Sánchez, comunicada mediante oficio No. 2475/2005-00758-00 de fecha 
16 de noviembre de 2005, informándoles que la medida continúa a favor del proceso 
que cursa en el Juzgado 2 Civil Municipal de Cali, adelantado por FENALCO en 
contra de Carlos Arturo Galeano Sánchez, radicado bajo el número 2004-0966. 
 
QUINTO: OFICIAR a la Dra. AMPARO CABRERA FLOREZ, secuestre nombrada 
para la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 370-12936 de propiedad del demandado Carlos Arturo Galeano Sánchez, que 
la medida de embargo y secuestro decretada en el proceso de la referencia, 
continúa a favor del proceso que cursa en el Juzgado 2 Civil Municipal de Cali, 
adelantado por FENALCO en contra de Carlos Arturo Galeano Sánchez, radicado 
bajo el número 2004-0966. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 125 DE HOY 29-08-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 2045 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:         Ejecutivo 
Radicación:    2007-01066-00 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:      Jaime Villegas Aguirre y Villegas Aguirre E.U. 
 
Visto el escrito que antecede donde la señora Claudia María Jiménez Ballesteros 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.771.671, como interesada en el 
proceso solicita el desarchivo para reproducir los oficios de levantamiento de la 
medida dirigidos a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, al ser procedente la 
petición al tenor de lo establecido en el numeral 10 del artículo 597 del Código 
General del Proceso, y teniendo en cuenta que el expediente se encuentra 
terminado por desistimiento tácito,  mediante Auto No. 2701 del 22 de  octubre de 
2014, se procede con lo pertinente.  
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONGASE a disposición el anterior proceso para su revisión, por el 
término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
providencia, vencido el presente término el expediente se devolverá a archivo 
central.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali el 
levantamiento de la medida de embargo del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 370-619893 de propiedad del demandado VILLEGAS AGUIRRE 
EMPRESA UNIPERSONAL, identificada bajo número tributario 805.008.237-5, 
dicha medida fue comunicada mediante oficio No. 089 del 22 de enero de 2008. 
Líbrese oficio.  
 
TERCERO: Cumplido el anterior término, regrésese el mentado expediente judicial 
al archivo central en su correspondiente ubicación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMGY 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 125 DE HOY 19-08-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 2043 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:         Ejecutivo 
Radicación:    2009-01131-00 
Demandante:  Banco Av Villas S.A. 
Demandado:      Genaro Morales Arango. 
 
Visto el escrito que antecede donde el demandado Genaro Morales Arango solicita 
el desarchivo del proceso para reproducir los oficios de levantamiento de la medida 
dirigidos a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, al ser procedente la petición 
al tenor de lo establecido en el numeral 1 del artículo 123 y numeral 10 del artículo 
467 del C. G. P., teniendo en cuenta que el expediente se encuentra terminado por 
pago total de la obligación,  mediante Auto No. 3462 del 25 de septiembre de 2012, 
se procede con lo pertinente.  
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONGASE a disposición el anterior proceso para su revisión, por el 
término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
providencia, vencido el presente término el expediente se devolverá a archivo 
central.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali el 
levantamiento de la medida de embargo del inmueble con matricula inmobiliaria No. 
370-418977 de propiedad del demandado GENARO MORALES ARANGO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.697.748, la que fuera comunicada 
mediante oficio No. 3648 del 3 de noviembre de 2009. Líbrese oficio.  
 
TERCERO: Cumplido el anterior término, regrésese el mentado expediente judicial 
al archivo central en su correspondiente ubicación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMGY 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 125 DE HOY 19-08-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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